CONCEPCIÓN, 11 de agosto de 2011.-

Nº     6 9 2      /    VISTOS  :
el Decreto Alcaldicio Nº 675 de 2 de agosto de 2011,
por el que se adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Materiales de Construcción Destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”; el Oficio Ord. Nº 1153, de 9 de agosto en curso, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que solicita modificación de Decreto; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 675, de 2 de agosto de 2011, por el que se adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Materiales de Construcción Destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”, ID              Nº 2416-82-LP11, adjudicada a MADERAS Y VIVIENDAS E. ESTEBAN Y COMPAÑÍA LIMITADA, RUT Nº 78.041.260-7, sólo en el sentido de establecer que el valor total de esta Adquisición es con IVA incluido y no como lo señala el Decreto Alcaldicio original.
2.- Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariAMunicipal (s)
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